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diente sancionador, informándole que el plazo para presentar 
alegaciones que procede es de un mes, y comienza a contar 
desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 95/09-S.
Notificado: Teresa Ann Clinch «BarT’JS».
Último domicilio: C/ Alcalde José Herrera, núm. 5, bajo, 29700, 
Vélez-Málaga (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 23 de septiembre de 2009.- La Delegada, 
M.ª Antigua Escalera Urkiaga. 

 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2009, de 
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
pública la resolución del expediente sancionador en 
materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica que en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de la localidad, que también se indica, apa-
rece publicada la Resolución adoptada en el expediente san-
cionador que se le sigue, significándose que en la Sección de 
Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Málaga, 
C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición dicho expe-
diente sancionador, informándole que el plazo para presentar 
alegaciones que procede es de un mes, y comienza a contar 
desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 154/09-S.
Notificado: Dieter Peter Schiwietz.
Último domicilio: C/ Ramón Gómez de la Serna, 22, Edf. King 
Edward, local 210, 29600, Marbella (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución. 

Málaga, 29 de septiembre de 2009.- La Delegada, 
M.ª Antigua Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 5 de octubre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando los actos admi-
nistrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona el siguiente acto adminis-
trativo, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en 
la sede de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud 
de la Junta de Andalucía en Huelva, Sección de Procedimiento, 
sita en calle Cardenal Cisneros, 3 y 5, de Huelva capital:

Interesado: Corporación Red Plata, S.L. (Hotel Plaza).
Expediente: S21-244/2008.
Acto: Propuesta de resolución.
Preceptos infringidos: Artículos 7.1.f) y 8.1.e) del Real Decreto 
865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios hi-
giénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. 
Sanción: 600,00 euros.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día si-
guiente a la fecha de publicación de este acto.

Interesado: Rada 2000, S.L.
Expediente: S21-058/2009.
Acto: Propuesta de resolución y resolución de inhibición a favor 
del Excmo. Ayuntamiento de Huelva.

Interesado: Don Víctor Manuel Mateos Carmelo (Discoteca 
Emigrante).
Expediente: S21-087/2009.
Acto: Propuesta de resolución y resolución
Preceptos infringidos: Disposición adicional tercera de la Ley 
28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al 
tabaquismo y reguladora de la venta, suministro, el consumo 
y la publicidad de los productos del tabaco, en relación con el 
art. 4 del Decreto 150/2006, de 25 de julio, de desarrollo de 
la precitada Ley.
Sanción: 300,00 euros.
Plazo alegaciones: Un mes, a partir del día siguiente a la fecha 
de publicación de este acto.

Huelva, 5 de octubre de 2009.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 

 ANUNCIO de 7 de octubre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando acuerdo de inicio e 
incoación de los expedientes sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona el siguiente acto adminis-
trativo, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en 
la sede de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud 
de la Junta de Andalucía en Huelva, Sección de Procedimiento, 
sita en calle Cardenal Cisneros, 3 y 5, de Huelva capital:

Interesado: Autoridad Portuaria (La Lonja Pesquera).
Expediente: S21-139/2009.
Acto: Acuerdo de inicio e incoación.
Preceptos infringidos: Art. 7.a) de la Ley 28/2005, de 26 de 
diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y regu-
ladora de la venta, suministro, el consumo y la publicidad de 
los productos de tabaco.
Sanción: 601,00 euros.
Plazo alegaciones: Quince días, a partir del día siguiente a la 
fecha de publicación de este acto.

Interesado: Mohamed Et Talbi.
Expediente: S21-156/2009.
Acto: Acuerdo de inicio e incoación.
Preceptos infringidos: Art. 3 del Decreto 2002/2000, de 11 
de febrero, por el que se establecen las normas relativas a los 
manipuladores de alimentos.
Sanción: 300,00 euros.
Plazo alegaciones: Quince días, a partir del día siguiente a la 
fecha de publicación de este acto.

Huelva, 7 de octubre de 2009.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2009, de la 
Dirección General de Industrias y Calidad Agroalimen-
taria, por la que se hace pública la autorización conce-
dida a Sohiscert, S.A., para actuar como organismo de 
certificación de los alcances Vino de Calidad de Grana-
da y Vino de la Tierra Laderas del Genil.

Con fecha 21 de septiembre de 2009, por esta Dirección 
General se ha dictado la correspondiente Resolución por la 
que se autoriza a Sohiscert, S.A., para actuar como organismo 
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de certificación de los alcances Vino de Calidad de Granada y 
Vino de la Tierra Laderas del Genil, cuya parte resolutiva es 
del siguiente tenor:

«R E S U E L V O

Primero. Estimar las peticiones formuladas por Sohiscert, 
S.A., y, en consecuencia, otorgar las autorizaciones a dicha 
entidad para actuar como organismo de certificación de los al-
cances “Vino de Calidad de Granada” conforme a la Orden de 
21 de enero de 2009, que aprueba el Reglamento del Vino de 
Calidad de “Granada” y de su Órgano de Gestión y “Vino de la 
Tierra Laderas del Genil”, conforme a la Orden de 4 de febrero 
de 2009, por la que se modifica la de 1 de julio de 2003.

Segundo. La citada entidad estará sometida al régimen 
de supervisión de esta Dirección General y deberá facilitar el 
acceso de su personal a sus instalaciones, debiendo propor-
cionar cuanta información sea necesaria para el ejercicio de 
las funciones que como órgano competente le corresponden.

Tercero. Deberá solicitar su inscripción en el Registro de 
Entidades de Inspección y Certificación de productos Agroa-
limentarios y Pesqueros en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, en el plazo de tres meses desde la notificación de la 
presente Resolución. 

Cuarto. Deberá aportar el certificado de la acreditación 
ante la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC), para los al-
cances definidos en el punto primero de esta disposición, en el 
plazo de dos años contados a partir de la notificación de la pre-
sente Resolución, conforme a la Norma Europea EN-45011.

Quinto. La presente resolución de autorizaciones conlleva la 
obligación del cumplimiento de las Instrucciones de la Dirección 
General de Industrias y Calidad Agroalimentaria en materia de 
Entidades de Certificación núm. 1/2007, la núm. 6/2008, que 
modifica la anterior; y la de Vinos de la Tierra núm. 5/2008.

A los efectos anteriores, la entidad debe cumplimentar 
el documento de aceptación de esta Resolución en todos sus 
términos y de compromiso; que se acompaña a la presente, 
adjunto a su notificación.

Sexto. Estas autorizaciones están condicionadas al cum-
plimiento de los extremos previstos en la normativa de apli-
cación y a la aceptación y compromiso que como documento 
se acompaña junto con la notificación de ésta, así como a la 
observancia de las Circulares que se mencionan y, en conse-
cuencia, de los tenidos en cuenta para la concesión de las 
mismas, siendo causa de sus pérdidas el incumplimiento o 
variación sustancial de estas circunstancias».

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 1 de octubre de 2009.- El Director General, 
Ricardo Domínguez García-Baquero. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica al intere-
sado los actos relativos a determinados procedimientos 
administrativos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, habida cuenta de que no ha sido posible la notifica-
ción directa en domicilio, mediante la presente Resolución se 
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo:

1. Interesado: Juan Antonio Capitán Cano.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada, Expte. 

núm.: 1547/08.
Sentido de la Resolución: Desestimatoria.

El interesado podrá comparecer para el conocimiento ín-
tegro de la Resolución objeto de notificación en el Servicio de 
Legislación y Asuntos Jurídicos de la Secretaría General Téc-
nica de esta Consejería, Avda. Diego Martínez Barrios, 10, se-
gunda planta, en Sevilla, en el plazo de diez días hábiles con-
tados desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución. Transcurrido dicho plazo se tendrá por practicada 
la notificación.

Advirtiéndose que contra dicha Resolución, que pone fin 
a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de la fecha de publicación de esta Resolución 
o al de la fecha de comparecencia del interesado en las de-
pendencias de esta Consejería dentro del plazo concedido al 
efecto, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial según se prevé en el artículo 14 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, o, en su caso, ante la correspondiente Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, y con cumplimiento de los requisitos previstos 
en la citada Ley. Todo ello sin perjuicio de que se pueda inter-
poner cualquier otro recurso que estime procedente.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de octubre de 
2009.- El Secretario General Técnico, Jesús Lucrecio Fernández 
Delgado. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hacen 
públicas diversas notificaciones de requerimientos al am-
paro del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces.

En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 
núm. 285, de 27 de noviembre), esta Delegación Provincial, 
intentada la notificación del escrito sobre petición de docu-
mentación en los expedientes administrativos sobre Programa 
de Solidaridad que se relacionan, tramitados a nombre de los 
solicitantes también relacionados no se ha podido practicar, 
por lo que, mediante el presente anuncio, se les cita para 
que en el plazo de diez días (hábiles), a contar desde el si-
guiente día a la publicación de este anuncio, se personen en 
esta Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en C/ Sevilla, núm. 14, 14071, Córdoba 
(teléfono 957 005 400), para Informarse de la documentación 
que deberá entregar a efectos de continuar con la tramitación 
del expediente citado.

Núm. de Expte. Nombre y apellidos 
3633/09 Esmeralda Fernández Fernández
18900/09 Josefa Blanco Santiago


